








































 

COMENTARIOS AL ACTA DE INSPECCIÓN 

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR 

Ref.- CSN/AIN/TRI/21/994 
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Comentarios 

 

Hoja 1 de 11 

 

Comentario general: 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el acta de inspección sobre 
la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea hacer constar que toda la documentación 
mencionada y aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser en ningún 
caso publicada, ni aún a petición de terceros. 

Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la inspección. 

Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los representantes de la 
instalación que intervinieron en la inspección. 
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Página 3 de 17, tercer párrafo 

Dice el Acta: 

“En relación con los cambios realizados en las estaciones del PVRA 2-Cifuentes y 6-Trillo, donde se 
recogen muestras de filtros de partículas, cartucho de iodo, agua de lluvia y dosímetros ambientales, que 
se han actualizado en el "Anexo 3: Fichas de localización de las estaciones de muestreo11 del 
procedimiento "Programa de vigilancia radiológica ambiental", ref. CE-T-PR-1005, Rev.12 de 
11/08/2020, la inspección preguntó por las causas que habían motivado dicha modificación, respondiendo 
los representantes de CNT que la razón principal obedecía a criterios de prevención de riesgos laborales. 
Explicaron a continuación que estas casetas se encontraban situadas en altura sobre el nivel del suelo 
requiriendo la utilización de una escalera de mano tanto para la recogida de muestras como la calibración 
de los equipos de aire, lo que suponía un riesgo para los operarios. Así mismo explicaron que todas las 
estaciones de este tipo se habían modificado ya o estaban en curso de serlo, de forma que su acceso fuera 
a nivel de suelo y estuvieran protegidas de accesos no autorizados mediante una valla perimetral, 
precisando que las que no se encuentran dentro de la zona de responsabilidad del explotador requieren 
una serie de acciones que no dependen únicamente de CNT.” 

Comentario: 

Cabe añadir que, entre las acciones para las estaciones ubicadas en las poblaciones fuera de la zona de 
responsabilidad de explotador, se requiere el visto bueno de los Ayuntamientos donde están ubicadas. 
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Página 3 de 17, penúltimo párrafo 

Dice el Acta: 

“En relación con la documentación asociada con la modificación identificada en el párrafo anterior 
(incluida en "LISTADO DE DOCUMENTACION" del Anexo I a la presente Acta), carta de ref. ATT-CSN-
012314 de 12/06/2019 y del documento "C.N. TRILLO. PROPUESTA CAMBIO DE UBICACIÓN 
CASETAS DE MUESTREO DEL PVRA. )" ref. MD-19/08 de 
05/07/2019, la inspección indicó que no había sido posible localizarla en el registro del CSN, 
comprometiéndose los representantes de CNT a informar del número de registro de entrada de dicha 
documentación en el CSN.” 

Comentario: 

La fecha de la carta indicada era 12 de julio de 2019 (no junio). 
 
El citado informe MD-19/08 se entregó de forma telemática a la inspección del CSN como parte de la 
documentación solicitada de acuerdo a la agenda de inspección. 
 
Tras revisar el proceso de envío no ha sido posible encontrar el acuse de recibo del envío al CSN, por lo 
que se va a remitir una carta al CSN explicando esta situación, justificando cuándo se envió la información 
(IMEX e Informe Anual del PVRA) y en la que se adjuntará el citado informe dentro del envío oficial. Con 
estas acciones se dará cierre a la acción SEA AI-TR-21/121 abierta para dar respuesta a este compromiso. 
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Página 4 de 17, tercer párrafo 

Dice el Acta: 

“En relación a la modificación realizada en la revisión 17 de 09/08/2019 del procedimiento CE-T-PR-
1003 "Toma de muestras del PVRA", actualmente vigente, en relación al chequeo de las muestras, respecto 
a lo que figura en la revisión 16 de dicho procedimiento, los representantes de CNT explicaron que tal 
como figura en el procedimiento las muestras antes de ser enviadas a los laboratorios son chequeadas 
radiológicamente en el arco de salida de la zona protegida de la central y ante preguntas de la inspección 
confirmaron que así mismo, el vehículo del PVRA con las muestras recogidas para su preparación y envío 
a los laboratorios que llevaran a cabo su análisis también entra en la central pasando por dicho arco, 
aunque no figure explícitamente en el procedimiento.” 

Comentario: 

El acceso de cualquier vehículo al área protegida, incluyendo su control radiológico, se recoge en el 
procedimiento FS-OP-1001. En caso de activación del detector de radiación se aplica el procedimiento CE-
A-CE-3152. La operación y comprobaciones sobre ese detector está regulada por el procedimiento CE-T-
PR-0418.  
 
No obstante, se ha emitido la acción SEA AI-TR-21/158 para que en la próxima revisión del procedimiento 
CE-T-PR-1003, la redacción del mismo contemple también el chequeo por el arco de muestras del vehículo 
del PVRA a la entrada a la zona protegida. 
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Página 4 de 17, cuarto párrafo 

Dice el Acta: 

“La inspección comentó que en las revisiones vigentes del "Manual de cálculo de dosis al exterior" 
(MCDE) y del procedimiento CT-PR-1006 "Elaboración del calendario anual del PVRA", no se había 
incluido las modificaciones realizadas en las estaciones , eliminada del PVRA, y 

 modificada ubicación. Los representantes de CN Trillo indicaron que las 
modificaciones se incluirían en la próxima revisión de los documentos, y que se había abierto una acción 
en el Sistema de Evaluación y Acciones (SEA) en relación con la actualización del MCDE.” 

Comentario: 

Donde se indica “CT-PR-1006”, debería ser “CE-T-PR-1006”. 
 
Para la revisión del MCDE, la acción SEA abierta es la AM-TR-21/020 con la que se actualizará en la 
siguiente revisión la ubicación de las estaciones de muestreo  para la toma de 
muestras de partículas de polvo y yodo en aire, precipitación y dosimetría ambiental. 
 
Para contemplar igualmente estos cambios en el procedimiento CE-T-PR-1006 se ha emitido la acción AI-
TR-21/159. 
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Página 5 de 17, quinto párrafo 

Dice el Acta: 

“Los Informes de evaluación de  han sido realizados por el  (Grupo de 
Evaluación de Suministradores), indicando en los tres casos que la empresa "dispone y tiene implantado 
un sistema de calidad evaluado satisfactoriamente de acuerdo con los requisitos de la norma UNE 
73401:1995", para la actividad concreta que realiza para el PVRA de CNT en el caso de MASL, para 
servicio técnico de apoyo a protección radiológica en el caso de  y para servicio de protección 
radiológica en el caso de GDES. Así mismo se comprobó que la evaluación se hacía sin condicionantes en 
los tres casos, que los detalles de la evaluación se indicaban en los Informes de Auditoría referenciados 
en el listado de suministradores previamente revisado, y que las fechas de validez de los Informes de 
evaluación coinciden con las que figuran en dicho listado.” 

Comentario: 

En el alcance de la auditoría de evaluación de  (Informe de auditoría IA-VAN-883-2), en la que 
se basa el informe de evaluación, se incluye expresamente el servicio que presta a CNT relativo al PVRA. 
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Página 5 de 17, sexto párrafo 

Dice el Acta: 

“El alcance del Informe de Auditoría IA-ENR-907 /3, en el que se basa la aprobación como suministrador 
de MASL, comprobando que no incluía ninguna actividad de las que realiza dicha empresa en relación 
con el PVRA de CNT. Los representantes de CNT explicaron que la "nota de encargo" de esa auditoría no 
era responsabilidad directa de CN Trillo, y señalaron que, por ejemplo, en la pg.29 de dicha autoría si 
figura una actividad relacionada con el PVRA de CNT.” 

Comentario: 

La verificación de la correcta implantación del sistema de calidad del suministrador MASL para el alcance 
“SERVICIOS DE MUESTREO Y ANÁLISIS DEL PROGRAMA RADIOLÓGICO AMBIENTAL Y SU 
CONTROL DE CALIDAD, INCLUIDA LA GESTIÓN DE DOSÍMETROS AMBIENTALES”, se realizó 
sobre muestreo de los pedidos aportados por las Centrales Nucleares Españolas y ENRESA. 
 
En este caso en concreto, ENRESA fue quien realizó la auditoria en nombre del GES, solicitando los 
pedidos a CNAT. Aunque la auditoría sólo recoge una actividad correspondiente a Trillo, las otras 
actividades auditadas para el resto de centrales españolas resultan análogas y por tanto los resultados de la 
auditoría se consideran completamente aplicables a los trabajos que MASL desarrolla para Trillo. 
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Página 6 de 17, segundo párrafo 

Dice el Acta: 

“En relación con el valor del LID en los análisis de  de muestras de agua potable de CC realizados 
por  que en el análisis del segundo semestre de 2019 había disminuido respecto a años anteriores 
y dado que este valor tal cómo se informó en la inspección anterior (CSN/ AIN/TRl/18/937) estaba ligado 
a la acreditación ENAC del laboratorio, la inspección preguntó si este valor había variado en la 
acreditación ENAC en la que se basa su actual aprobación como suministrador, comprometiéndose los 
representantes de CNT a aclarar por qué se había variado el valor del LID en 2019.” 

Comentario: 

Se ha emitido en SEA la acción AI-TR-21/119 para consultar con  acreditado para  
en agua potable y justificar el valor obtenido en la estación 28 en agosto 2019. 
 



ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/994 
Comentarios 

 

Hoja 9 de 11 

 

Página 11 de 17, antepenúltimo párrafo 

Dice el Acta: 

“Certificado de calibración CA-13813 emitido por  la calibración realizada el 25/10/2019 
sobre el mismo equipo del párrafo anterior, donde figuran los resultados de la calibración. Este certificado 
no presenta sellos de ENAC.” 

Comentario: 

Dicho certificado no presenta sello de ENAC debido a que  en el año 2018 comunicó oficialmente 
al GES que, por decisión interna empresarial, abandonaba el mantenimiento de la acreditación ENAC. 
 
Este hecho fue evaluado en el informe de auditoría del GES (Ref. SMG-562/4) al servicio del laboratorio 
de calibración de n este informe, los responsables justificaron que se trata de un cambio que 
afecta solo a la formalización de la certificación, ya que siguen manteniendo un sistema que cumple con 
los criterios de la norma UNE-EN ISO/IEC 17025 para las calibraciones de su laboratorio, y se verificó por 
auditoría que su sistema de calidad es acorde a la UNE 73401. 
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Página 13 de 17, cuarto a séptimo párrafo 

Dice el Acta: 

“En relación con los informes de resultados anuales del PVRA, la inspección hizo los siguientes 
comentarios, que afectaban tanto al informe de 2018 como de 2019: 

• Tanto en 2018 como en 2019 se registran resultados no coherentes entre el PVRA y control de calidad 
(CC) en los análisis por espectrometría gamma de muestras de Organismo Indicador. 

• Se ha producido superación del LID requerido para el  en el análisis gamma de una muestra de 
agua de lluvia del PVRA en 2018 y otra en 2019, indicando que se debía a "una incidencia durante el 
procesamiento de la muestra en el laboratorio", lo que resultaba demasiado general para entender la causa 
del problema que parece repetitivo. 

Los representantes de CNT manifestaron respecto al primer comentario que por las características de la 
muestra, constituida de varios especímenes, existe una dificultad inherente para conseguir la 
homogeneidad completa de ambas muestras. Respecto al segundo, se comprometieron a contactar con el 
laboratorio para dar una respuesta más específica.” 

Comentario: 

Se ha emitido la acción AI-TR-21/118 para realizar una revisión adicional con el objeto de complementar, 
en su caso, la causa dada como contestación al primer comentario, relativo al no solape de algunos 
resultados de espectrometría gamma en muestras de organismos indicadores. 
 
Para responder al compromiso relacionado con el segundo comentario se ha emitido la acción AI-TR-
21/120 que ya ha sido cerrada tras la recepción de comunicación procedente del laboratorio del PVRA 
(Ref.: VS-ATT-040942) con una descripción más detallada de la causa de las superaciones, que fue la 
misma para ambas. 
 
La causa de las superaciones fue que con posterioridad a la realización del análisis se detectó una incidencia 
durante el procesamiento de la muestra consistente en un error en la determinación del volumen de muestra 
analizado, cuya corrección hizo imposible alcanzar el LID requerido para el  por el tiempo de 
decaimiento transcurrido. No se reportó un LID superior al requerido para el  que es más restrictivo, 
debido a que, para evitarlo, se determinó a una energía, distinta de la habitual, con mejores condiciones 
para la obtención de un LID más bajo. El Ba-140, otro radionucleido habitualmente problemático en este 
aspecto, no se vio afectado por la corrección, cumpliendo su LID revisado el umbral requerido. 
 
El laboratorio también ha informado (Ref.: VS-ATT-040959) que, como acción correctiva para evitar que 
se repita la incidencia, se impartió a los técnicos analistas concernidos formación de refuerzo sobre la 
determinación del volumen de muestra de agua de lluvia considerando la dilución por el agua de lavado de 
la batea de muestreo. 
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Página 13 de 17, último párrafo 

Dice el Acta: 

“En relación con los Informes Mensuales de Explotación (IMEX), la inspección señaló que en el listado 
que se incluye en el punto 12.2 de dicho documento "Lecturas de TLD", en ocasiones no concuerda el 
código del Punto de Muestreo con el Nombre de la Estación, manifestando los representantes de CNT que 
revisarían dichos listados para que ambos datos fueran coherentes.” 

Comentario: 

A este respecto se ha emitido la acción AI-TR-21/117 para revisar los listados de lecturas de TLD del IMEX 
de 2020 y comprobar la coherencia entre los puntos de muestreo y los nombres de las estaciones. 
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DILIGENCIA 

 

En relación con los comentarios formulados en el TRÁMITE del acta de inspección de 
referencia CSN/AIN/TRI/21/994 correspondiente a la inspección realizada a la central 
nuclear de Trillo, los días 23 Y 24 de febrero de 2021, los inspectores que la suscriben 
declaran, 
 
 
 

Comentario general: Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del acta. 

Página 3 de 17, tercer párrafo: el comentario incluye información adicional que no 
modifica el contenido del acta. 

Página 3 de 17, penúltimo párrafo: se acepta la parte del comentario que corrige una 
errata en el acta. El resto del comentario incluye información adicional que no modifica 
el contenido del acta. 

Página 4 de 17, tercer párrafo: el comentario incluye información adicional que no 
modifica el contenido del acta. 

Página 4 de 17, cuarto párrafo: se acepta la parte del comentario que corrige una errata 
en el acta. El resto del comentario incluye información adicional que no modifica el 
contenido del acta. 

Página 5 de 17, quinto párrafo: el comentario incluye información adicional que no 
modifica el contenido del acta. 

Página 5 de 17, sexto párrafo: el comentario incluye información adicional que no 
modifica el contenido del acta. 

Página 6 de 17, segundo párrafo: el comentario incluye información adicional que no 
modifica el contenido del acta. La información contesta parcialmente al compromiso 
reflejado en el acta. 

Página 11 de 17, antepenúltimo: el comentario reitera lo manifestado en el siguiente 
párrafo del acta.  
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Página 13 de 17, cuarto a séptimo párrafo: el comentario incluye información adicional 
que no modifica el contenido del acta. Parte de la información contesta al compromiso 
reflejado en el acta. 

Página 13 de 17, último párrafo: el comentario incluye información adicional que no 
modifica el contenido del acta.  

 

 

En Madrid, a 26 de abril de 2021 

  

 

 

 

                 

                 


